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EVALUACIÓN DE IMPACTO SOCIAL (EVIS)
1. Introducción La presente Evaluación de Impacto Social (EVIS) tiene como objetivo identificar, analizar y mitigar los efectos sociales que pueda generar el proyecto "Modificación de Ducto para Suministro de la Terminal Marítima Gas TOMZA", promovido por Estaciones de Servicio TOMZA S.A. de C.V. en el municipio de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz. La evaluación considera los impactos positivos y negativos en la comunidad local, proponiendo medidas para minimizar afectaciones y maximizar beneficios.
2. Descripción del Proyecto El proyecto tiene como finalidad realizar el mantenimiento temporal del ducto marino existente, de 10 pulgadas de diámetro y 3,514.94 metros de longitud, en su tramo sumergido.
Para garantizar la continuidad de operaciones durante el mantenimiento, se instalará un nuevo ducto paralelo al existente, ubicado a una distancia de 8 metros al noroeste, con las mismas especificaciones técnicas. Este proceso asegurará la eficiencia y estabilidad de la infraestructura sin interrupciones significativas en el suministro de combustible.
3. Identificación de Actores Sociales Afectados
· Comunidades locales: Habitantes de la zona que puedan verse afectados por las actividades del proyecto.
· Pescadores y cooperativas pesqueras: Posible afectación por restricciones en la zona de trabajo.
· Autoridades municipales y estatales: Regulación y supervisión del proyecto.
· Organizaciones ambientales: Grupos interesados en la conservación del ecosistema marino.
· Trabajadores y contratistas: Empleados de la obra que podrán beneficiarse con oportunidades laborales temporales.
4. Identificación de Impactos Sociales
Impactos Positivos:
· Seguridad mejorada: Reducción de riesgos asociados a fallas en el ducto original.
· Continuidad operativa: Garantiza el suministro de combustible sin interrupciones.
· Generación de empleo temporal: Oportunidades laborales para habitantes locales.
· Mejoramiento de infraestructura: Mayor fiabilidad en el transporte de combustible.
Impactos Negativos:
· Restricción temporal en actividades pesqueras: Posibles limitaciones de acceso en la zona de instalación.
· Alteraciones en la movilidad marítima: Modificaciones en las rutas de navegación.
· Impacto ambiental potencial: Riesgo de afectaciones en el ecosistema marino.
· Molestias a comunidades cercanas: Ruidos y posible alteración en la calidad del agua durante las obras.
5. Medidas de Mitigación
· Para comunidades locales:
· Información y socialización del proyecto con habitantes.
· Establecimiento de líneas de atención para quejas y sugerencias.
· Para pescadores y cooperativas pesqueras:
· Diálogo con grupos afectados para establecer medidas compensatorias.
· Delimitación clara de áreas de restricción temporal y tiempos de afectación.
· Para la seguridad y movilidad marítima:
· Coordinación con capitanías de puerto y autoridades marítimas.
· Uso de señalización clara en la zona de trabajo.
· Para la protección ambiental:
· Supervisión y monitoreo continuo de la calidad del agua.
· Implementación de protocolos de respuesta ante contingencias ambientales.
· Uso de tecnologías y materiales que minimicen impacto en la flora y fauna marina.
6. Conclusiones y Recomendaciones El proyecto "Modificación de Ducto para Suministro de la Terminal Marítima Gas TOMZA" presenta beneficios significativos en términos de seguridad y continuidad operativa. No obstante, es fundamental la implementación de estrategias de mitigación de impactos negativos, principalmente en comunidades pesqueras y el ecosistema marino.
Se recomienda:
· Realizar consultas y socialización temprana con actores afectados.
· Garantizar medidas de seguridad en la operación del nuevo ducto.
· Monitoreo ambiental constante durante y después de la obra.
· Establecimiento de mecanismos de compensación para sectores económicos afectados.
Con una correcta implementación de estas medidas, el proyecto puede ser llevado a cabo de manera sostenible y con un impacto social reducido.

